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 INVERSIONES GOYSAMAR,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 20 de junio de 2005, a 
las 9.30 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 21 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jacoba Goyena Sario.–28.998. 

 INVERSIONES MOBILIARIAS 
IMAGO, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Ca-
lle Padilla, 17, en Madrid, el día 20 de junio de 2005, a 
las 10 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
21 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.

Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José María de las Casas Martiare-
na.–29.008. 

 INVERSIONES OLABERRÍA,
S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo día 
29 de junio de 2005, a las diez horas en Barcelona, Pasaje 
de la Concepción, n.º 7, Primera Planta, y en segunda 
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo lugar anteriormente relacionados, si no hubiera 
habido quórum suficiente para su celebración en primera 
convocatoria, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión de la Compañía efectuada por el Consejo de Ad-
ministración de la misma durante el ejercicio social ce-
rrado el 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio.

Cuarto.–Sustitución de entidad gestora.
Quinto.–Cambio de domicilio social y consiguiente 

modificación de los Estatutos Sociales.
Sexto.–Adaptación, en su caso, de la sociedad a las 

disposiciones de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, y a 
la normativa que la desarrolle, y en consecuencia, modi-
ficación y/o refundición de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Cese y nombramiento, en su caso, de Con-
sejeros de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos adoptados.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

A partir de la publicación de esta Convocatoria y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y solicitar la entrega o envío gratuito, de los si-
guientes documentos: Texto íntegro de las Cuentas Anua-
les e Informe de Gestión referidos al ejercicio 2004 de la 
Sociedad, así como el Informe del Auditor de cuentas y 
demás documentos e informes que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones es-
tatutarias propuestas y del informe sobre las mismas y de 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 16 de mayo de 2005.–Don Pablo Usandi-
zaga Usandizaga, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–29.074. 

 INVERSIONES ORISBA 
INTERNACIONAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

ordinaria de la sociedad, la cual tendrá lugar en el domi-

cilio social, el día 27 de junio de 2005, a las 16 horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, al día 
siguiente, si hubiera lugar, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y gestión social correspondiente al ejer-
cicio 2004 y resolución sobre aplicación de resultado.

Segundo.–Aprobación, si procede, del acta o nombra-
miento de interventores al efecto.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Para asistir a las Juntas generales y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17 de los estatutos sociales, los 
titulares de las acciones deberán con una antelación no in-
ferior a cinco días a aquel en que haya de celebrarse la 
Junta depositar las mismas en el domicilio social de la en-
tidad. Si los títulos estuvieren depositados en una entidad 
bancaria, será suficiente el depósito en el domicilio social 
y con la misma antelación del certificado que así lo acredi-
te emitido por la entidad de que se trate.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta general 
ordinaria, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Palma de Mallorca, 23 de mayo de 2005.–El Adminis-
trador único, D. Luis Álvarez Gómez.–27.967. 

 INVERSIONES PATRIMONIALES
Y FINANCIERAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

ASEN PORT,
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Extraordinarias de socios 
celebradas en sus respectivos domicilios sociales el
día 25 de mayo de 2005, con carácter universal, adopta-
ron válidamente, por unanimidad, el acuerdo de fusión 
por absorción, que se lleva a cabo mediante la absorción 
de Asen Port, S.L. Unipersonal, por parte de Inversiones 
Patrimoniales y Financieras, S.A. con disolución sin li-
quidación de la entidad absorbida y transmisión en blo-
que de todos sus Activos y Pasivos a la sociedad absor-
bente, sucediendo ésta a título universal en todos sus 
derechos y obligaciones a la sociedad absorbida, según 
los términos establecidos en el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

La fusión no implica aumento de capital por parte de 
la sociedad absorbente al ser ésta titular del cien por cien 
del capital social de la absorbida.

Los socios, acreedores y obligacionistas de cada una de 
las sociedades participantes en la fusión podrán solicitar el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los respectivos 
balances de fusión. Asimismo, se hace constar expresamen-
te el derecho que asiste a los acreedores y obligacionistas de 
las sociedades que participan en la fusión a oponerse en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del 
último anuncio de fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sabadell, 25 de mayo de 2005.–El Administrador 
Único de Inversiones Patrimoniales y Financieras, 
S.A.D. Tomás Paz Torras.–El Administrador único de 
Asen Port, S.L. Unipersonal, Tomás Paz Torras.–28.793.

1.ª 2-6-2005 

 INVERSIONES POMET SICAV 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 


